
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER127307 del 2026-06-18
Petición No. 4345392026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una afectación ambiental a 
raíz del funcionamiento en espacio público de un establecimiento comercial denominado 
“TIENDA PUNTO VERDE” ubicado en la CL 32 Sur No. 23 F – 13 de la localidad de Rafael 
Uribe Uribe, y en virtud de las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa lo 
siguiente:

De conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 646 de 20251 en su Artículo 222, esta 
Subdirección se encarga de las actividades relacionadas con la evaluación, control y 
seguimiento a fuentes generadoras de ruido como factor que pueden llegar a generar un 
deterioro ambiental; siempre y cuando las fuentes sonoras se encuentren al interior de un 
predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una presunta 
afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales establecidas en el Decreto 
1076 de 20153 y la Resolución 0627 de 20064.

Ahora bien, al revisar la información reportada en el Sistema de Información Ambiental de 
esta Secretaría (FOREST), se evidenció que los hechos descritos ya habían sido conocidos 
por esta Autoridad Ambiental. Así mismo, de acuerdo con lo manifestado en la petición, en la 
que se indica expresamente que "tenemos una problemática de invasión de espacio 
público", se concluye que la presunta afectación tiene origen en actividades desarrolladas 
en espacio público.

1 Decreto Distrital 646 del 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2Articulo 22 “La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual tiene por objeto adelantar los procesos de 
evaluación, seguimiento y control para el cumplimiento de la normativa ambiental vigente en materia de 
afectaciones a la calidad del aire, auditiva y visual en el Distrito Capital, ejerciendo actividades de prevención y 
control sobre los factores de deterioro ambiental relacionados con sus competencias temáticas “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente.”
3 Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”
4 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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En ese contexto, y considerando las características de las problemáticas reportadas, es 
necesario precisar que esta Secretaría carece de competencia para atender el requerimiento, 
dado que la situación descrita se presenta en espacio público, por lo tanto, no es susceptible 
de evaluación por esta Entidad, siendo una problemática de perturbación sobre el derecho a 
la tranquilidad y a las relaciones respetuosas (orden público), que es de estricto carácter 
policivo. 

De igual manera, corresponde a las Alcaldías Locales adelantar las actuaciones tendientes a 
identificar e implementar alternativas de solución frente a las situaciones derivadas del uso 
inadecuado del espacio público, de conformidad con lo establecido en el Artículo 86 del 
Decreto 1421 de 19935.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta problemática 
de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas se 
aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son sujetas de control 
por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como autoridad 
administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el 
numeral 3 del Artículo 936 de la Ley 1801 de 20167.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. Asimismo, de realizar el 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes al 
uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

Expuestas las consideraciones anteriores y tras revisar la hoja de ruta de la petición No. 
4345392026, se evidenció que esta fue direccionada a través del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas a la Secretaría Distrital de Gobierno. No obstante, se 
remite copia informativa de la presente respuesta a la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe y 
a la Estación de Policía, para su conocimiento y fines pertinentes.

Finalmente, con el fin de atender de manera integral la solicitud y en atención a la problemática 
reportada por “riñas”, se corre traslado con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 

5 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”.
6 Numeral 3 del Articulo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
7 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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20158,  a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), con el fin de 
que, en el marco de sus competencias, adopten las acciones pertinentes frente a los hechos.

Dando por tramitado el asunto de la referencia, esta Subdirección se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

8 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”



ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Copia
informativa a:

Estación de Policía Rafael Uribe Uribe. Correo electrónico: mebog.e18@policia.gov.co. 
Dirección: CL 27 SUR No. 24 C – 51. Teléfono: 3203024427. (SIN ANEXOS)

Doctora. Diana Carolina Sánchez Castillo, Alcaldesa, o quien haga sus veces. Alcaldía 
Local de Rafael Uribe Uribe. Correo electrónico: cdi.ruribe@gobiernobogota.gov.co. 
Dirección: CL 32 SUR No. 23 – 62. Teléfono: (+601) 3660007.(SIN ANEXOS)

Con traslado a: Doctor. César Andrés Restrepo Flórez. Secretario de Despacho, o quien haga sus veces. 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ). Correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@scj.gov.co. Dirección: AC 26 No. 57 – 83 TO 7 P 1 LC 103. 
Teléfono: (+601) 3779595  

Anexo: Radicado SDA No. 2026ER127307 del 2026-06-18.pdf (3 folios).  
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